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1. Datos generales y fecha de elaboración: 19 de junio de 2026. 
 

CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y/O 
TECNICOS 

 No. CPS-003-2026 

CONTRATANTE 
ALCALDÍA MUNICIPIO DE DIBULLA,  
Nit. 825.000.134-1 

CONTRATISTA 

MARIA ALEXANDRA ACOSTA OTERO 
C.C. No. 1.124.034.189 DE MAICAO-LA GUAJIRA. 

Dirección: CALLE 10 #19-06  
Correo: juridicasem2021@gmail.com 
Tel. 3128284481 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO PROFESIONAL 
EN DERECHO ESPECIALISTA DE APOYO PARA LA 
PROYECCIÓN, ESTRUCTURACIÓN, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL CONTRACTUAL 

EN EL ENTE TERRITORIAL 

PLAZO DE EJECUCIÓN CINCO (5) MESES. 

VALOR DEL CONTRATO 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($4.400.000) 

 

IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL 

Rubro No. 

2.3.2.02.02.009.45.99-
01 

 

Fuente 1.2.4.3.04-SGP-
PROPOSITO 

GENERAL-LIBRE 
DESTINACION MUNICIPIOS 
CATEGORIAS 4 5 Y 6 

Descripción: Servicios para 

Organizar y Mejorar la 
Gestión Municipal 

CDP No. 2601160008 del 16 
de enero de 2026. 

Registro Presupuestal No. 
2601220003 del 22 de enero 

de 2026. 

SUPERVISOR 
NATALY VANESA FLOREZ REDONDO            
Jefe Oficina de Contratación 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO. 

22 de enero de 2026. 

FECHA DE INICIACIÓN 22 de enero de 2026. 

FECHA DE TERMINACIÓN 
21 de Junio de 2026 
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PERIODO DE EJECUCION 
22 febrero al 21 marzo del 2026 

 

• Periodo de ejecución y forma de pago. 

 

 

 
3. Alcance del objeto: 

 
 

• a) Brindo apoyo en la elaboración documental de los procesos de selección de     
la Oficina de Contratación. 

• b) Apoyo en la proyección, estructuración, seguimiento y evaluación de los 
procesos de administración documental contractual en el ente territorial.  

• c) Apoyo en la proyección de respuestas a los requerimientos que sean 
presentados en la Oficina de Contratación.  

• d) Apoyo a la Oficina de Contratación en la revisión y ajustes a que haya lugar 
de los procesos de selección de contratación estatal adelantados por la entidad. 

• e) Brindo apoyo asistencial al jefe de la Oficina de Contratación. 

• f) Las demás que fueron asignadas por el Jefe de la Oficina de Contratación en 
desarrollo de la naturaleza del contrato. 
4.PANTALLAZOS DE CARGUE DE CUENTA DE COBRO, INFORME DE 

ACTIVIDADES-  

Y 5. PLANILLA SEGURIDAD SOCIAL DEL CONTRATISTA EN LA PLATAFORMA SECOP 
II. 

 

 

PERIODO DEL INFORME  
DIA MES  AÑO  

HASTA 
DIA MES  -AÑO  

22 03 2026 21 04 2026 

FORMA DE 
PAGO 

El municipio, pagara al contratista el valor del presente contrato, es decir, 
el monto establecido en la cláusula quinta, mediante cinco (5) 

mensualidades por un valor de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS ($4.400.000), previa presentación y aprobación del informe de 
ejecución de actividades, factura electrónica y/o cuenta de cobro, 

acreditación del cumplimiento de aportes del sistema general de seguridad 
social de conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, certificado 

de recibido del contrato, demás requisitos de acuerdo con lo solicitado por 
la Secretaria De Hacienda Municipal. 
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➢ Anexo el cumplimiento de las obligaciones en salud, pensión y riesgo, 

mediante Planilla N°6011982530 correspondiente al mes de marzo, de 

conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 por parte del 

contratista. 

Una vez verificado el cumplimiento por parte del contratista MARIA ALEXANDRA 
ACOSTA OTERO, la supervisión autoriza el desembolso correspondiente a las actividades 

ejecutadas en el periodo de días 22 de marzo al 21 abril, por la suma de CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000). 
 

Se firma en el municipio de Dibulla, a los 19 doce días del mes de junio del 2026. 
 
 

 
NATALY VANESA FLOREZ REDONDO 

Jefe de la oficina de contratación 
Supervisor 

 


